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ResuItaiuIo que lam¡>o<:o determiDa con suficiente precisión si
los .contratos visados por la autoridad competente en materia de
VlVle~ son los referentes a las transmjsioacs o entreps de la
Comumdad a los comuneroa;

Resultando que tinalmente no le indica en el referido escrito si
la Comunidad de Pro'l'ietarios ha entreaado las viviendas a los
comuneros antes de de enero de 1986 o si efectuará dichas
entreps con posterioridad a dicha fecba; .

Resu1tandO que le formula consulta sobre los si¡uientes extre
mos:

a) ~i la Comunidad promotora está obIi¡ada a soportar la
repercustón de las cuotas del Impuesto sobre· el Valor A6adido
como consecuencia de las ejecuciones de obra certificadas a partir
del día 1 de enero de 1986.

.b) Si la Comunidad puede efectuar la c!edua:ión y, en su caso
solicitar la devo1uci6n de las cuotas impositivas soportadas y ei
período de tiempo hábil para formular la so1lcitud de devoluci6n;

Considerando q.....en vinud de lo disPuesto en el articulo 4.°,
núme.ro 1, apartado l. del Reglamento def Impuesto sobre el Valor
A6adido,~~ jl<lr Real Decreto 20281/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín . del Estado» del 31), están lllietas al cilado tributo
las en~ de bienes y prestaciones de servicios ""l1i7aclas por
empresanos o profesiona1es a titulo oneroso, con carácter habitual
u ~onal,. en el .desarroUo de su aeuvidad empresarial o
profesional, incluso 11 le efectúan en filvor de sus propios miem
bros, asociados o participes de las &ti":::Jue las realicen'

Considerando que, de acuerdo con el o 4.°, número 2, de
dicho Reglamento, le entendenin, en todo~ "",lindas en el
desarroUo de una actividad empresarial O profesional las transmi
siones o cesiones de uso a terceros de la totaIidacl o pule de
cualesquiera de los bienes o derechos que inte¡ren el patrimonio
empresarial o profesional de los sujetos pas\vos, incluso las
efectuadas con ocaIÍón del cese en el e,ierciao de las actividades
económi~ que de\eIminan la ll\ieción al Impuesto;

CoDllderando qll<. en aplicación de lo preceptuado en el
articulo 9.°, número 2, del mismo Reglamento, tienen la considera
ción de entreps de bienes las acljudicaciones de bienes de las
C<?munidades de Propietarios a los comUDCroS intep'antes de las
nusmas;

Considerando que, a tenor de lo establecido en el articulo 24,
número 2, del mencionado Reglamento, tienen la consideración de
sujetos pslÍvos las herencias yacentes, Comunidades de bienes '1
demis Entidades que, careciendo de personalidad jurídica, collS11
lUyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible
de impo~ cuando realicen operaciones lI\ietas al Impuesto;

CoDllderando que, . la dispoIici6n transitoria primera,
número 1, apartado 3.o~Reglamentodel citadoIm~ las
ventas, transmisiones o entreps de viviendas de protección oficial,
incluidos los~es y anejos que le transmitan CO!\Íunlamente con
las mismas, 9ue hubiesen sido concertadas y documentadas en
escritura pública antes del día I de enero de 1986 y aquéUas cuyos
respectivos contratos le hubieran ~tado~ el precepttvo
visado administrativo con anterioridad a la ClIada fecha ante el
ór¡ano competente en materia de vivienda, no es1Rrlin lllietas al
Impuesto sobre el Valor A6adido.

1.0 dispuesto en el pdrrafo anterior no le aplicará a los locales
de nesocio'COnsidérando que, se¡ún le establece en el número 2 de la
cilada disposición transitoria primera del mismo Reglamento, la no
sujeción establecida en el número 1 anterior no impedirá el derecho
a la deducción por las cuotas del Impuesto sobre el Valor A6adido
que, en su caso, les sean repercutidas como _cia de las
adquisiciones o Importaciones de bienes o aervicins recibidos en la
medida en que sean utilizados para la realización de las referidas
opersciones, siempre que hubieran ori¡inado el derecho a la
deducción, si le hubieran realizado con posterioridad a la entrada
en vigor de este Impuesto,

Esta Dirección Genera1 considera l\iuslada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresas Constructoras de Ambito Nacional (SEOPAN):

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor A6adido las
entreps de viviendas efectuadas a partir del día de entrada en vigor
del Impuesto citado por las Comunidades de Propietarios que
realicen la promoción de una edificación a los comuneroa inte¡ran
tes de las mismas.

Segundo.-No obstante, no estarán sujetas al Imp'uesto sobre el
Valor Añadido las entreps de viviendas de protecClón oticial y los
garajes y anejos que se transmitan conjunlamente con las mismas
efectuadas a sus comuneros por las Comunidades de Propietarios
que realicen operaciones empresariales cuando hubiesen sido
concertadas, documentadas en escritura pública, con referencia
concreta a dichos comuneros individualmente considerados, antes
del <!ia 1 de enero de 1986, y aquéUas cuyos~vos contratos
relatIvos a las mencionadas entregas otransmiSJoncs se hubiesen

presentado para el preceptivo viudo administrativo con anteriori
dad a la cilada fecha ante el 6r¡ano competente en materia de
vivienda.

Tercere.-En los casos a que le refiere el aparlado ~o
anterior, la no sujeción al Impuesto no impedirá el derecho a la
deducción por las cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que,
en su caso, les sean repercutidas como consecuencia de las
adq~~nesoimportacionesdebieneso~ci~~lamedida
en que sean uti1izadas para la "",liracióu de las referidas operacio
nes, siempre que hubieran ori¡inado el derecho a la deducci6n si
le hubieran rea1izado con posterioridad a la entrada en vi¡or de
este Im~to.

El e¡ercicio del derecho a la deducción yi¡ en su caso, a la
devolución del Impuesto podri efectuarae en la orma, fl';JeuCOll
arreglo al procedimiento rep1ado en el titulo IV del to
del Impuesto sobre el Valor A6adido.

Cwirto.-No l'fOCederá el ejercicio del derecho a la deducción o
devolución preV1SlOs en el apartado tercero de esta contestación si,
con arreglo a derecho, las viviendas de protección oficial no le
conlideraaen entregadas o transmitidas por la Comunidad a los
comuner0St. o bien si dichas entreps O transmisiones no se
hubiesen efectuado con posterioridad al día 1 de enero de 1986.

Madrid, 29 de !9!tiembre de 1986.-El Director general, Fran
ciaco Javier Eiroa VU1arnovo.

26927 RESOLUClON de 29 tú septiembre de 1986. tú la
Direcci6n General tú Tributos, relalioa al escrito tú
consultaformu/ado confecha 26 de marzo tú 1986 por
la ÁSociaci6n tú Empresarios Metalúrgicos túl Alto
Maresme en virtud tú /o dispuesto en el artículo 53 tú
la Ley 46/19~5, tú 27 tú diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» aet 28). .

Visto el escrito de fecha 26 de lIlll!ZO de 1986 por el que la
Asociación de Empresarios Metalúrgicos del Alto Maresme for
muis consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la mencionada Asociación es una organización
patronal, autorizada para formular consultas vinculantes, en aplica
ci6n de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Genera1es del Estado para 1986;

Resultando que en la presente consulta le,f.¡~~ la cuestión de
si están exentas del Impuesto sobre el Valor do las operacio
nes de reparación, mantenimiento)' montl\ie de repuestos para los
buques de pesca y la forma de juatiJicar, en su caso, la mencionada
e.xención~

Considerando que el articulo 16, número 2, del Reglamento del
Impuesto sobre el Valor A6adido, aprobado por Rea1 Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (<<Iloletin 0ticia1 del Estado» del 31),
dec1ara exentas las entregas, arrendamientos, reparación y conser
vación de objetos incorporados a los buques destinados esclUlÍva
mente a la pesca costera;

Considerando Q.ue los repuestos necesarios para el funciona
miento de los menaonados buques le inclu~en la denominación
genérica de objetos utilizados por el aludido precepto reglamen
tario;

Considerando que, de acuerdo con el mismo preee¡>!O, la
mencionada exención está condicionada al cumplimiento de los
aiguientes req~tos:

1.0 Que el destinatario de los ~cios sea la persona o
Entidad propietaria del buque O a la que corresponda su explota
ción.

2,0 Que dicha persona o Entidad remita a quien presta los
IeI'VIClOS elentro elel plazo de un mes a partir de la fecha de la
prestaci6n del ~cio un documento expedido por la Aduana en
el que le acredite la efectiva incorporación o puesta s hordo de los
bienes en el buque.

3.0 Que los bienes Q.ue hubiesen sido entregados perman""""n
efectivamente incorporados o colocados a bordo de los buques cuya
actividad determine la exención,

Esta Dirección Genera1 conlidera l\iuslada a derecho la contes
tación ..,nte a la consulta formulada por la Asociación de
Empresanos Meta1úr¡icos del Alto Maresme:

Primero.-Están exentas del Impuesto sobre el Valor A6adido
las reparaciones, mantenimiento y montl\ie de objetos incorpora
dos a los buques destinados esclusivamente a la pesca costera,
cuando dichos objetos le utilicen'en la explotación de los cilados
buques y~ situados a bordo de los mtSDtOS o le incorporen a
eRos para los fines indicados, permaneciendo a bordo de los citados
buques.

La exención estará condicionada a que el adquirente de los
hienes sea la persona o Entidad propietaria del buque y le justifique
su embarque mediante el correspondiente documento aduanero.
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resultará de adicionar al valor en Aduana diversos concePtos no
comprendidos en el mismo;

Considerando que, seaún concreta la Circular número
931/1985, de 29 de diciembre, de la Dirección Genera1 de Aduanas
e Impuestos Especiales sobre el Valor en Aduana (n, número 1), el
criterio principal para determinar el valor en Aduana es el
denominado cvalor de transacción», que se define como el precio
psgado o por _ por las men:ancias importadas cuando éstas se
venden J"!rtl1U exportaci6n al territorio aduanero español.

En dicho valor ileben comprenderse los gastos por los servicios
prestados al vendedor cuando los soporte el comprador, aunque no
se incluyan en el precio psgado o por pagar.

Por consi¡uiente los gastos por los servicios de gesti6n mencio
nados en el esaito de onnsulta, cuando se refieran a bienes cuya
importación se realice en d territorio de aplicnción del Impuesto,
formarán paste del valor en aduana de dichas importaciones y, por
tanto, estarm exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido en
aplicnción de lo dispuesto en el articulo 45 del Res\ameDto del
CItado Impuesto, uuentras que, cuando se refieran a bienes cu~
importación se realice en territorios excluidos del ámbito espacial
del Impuesto, como ocurre con Canarias, no podrán f::.r
amparados por la exención del mencionado articulo 45 del 
mento,

Esta DirecciÓD Genera1 considera '¡ustada a derecho la
si&uiente contestación a la consulta formulada por el nustre ColegiO
de Economistas de Madrid:

Primero.-Estú exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicioa de intermediación en ventas, prestados por interme
diarios establecidos en el territorio de aplicnción del Impuesto, en
nombre y por cuenta de proveedores establecidos en el extranjero,
y relativos a laa entreps de bienes rea1izadas por dichos proveedo
res con destino al territorio peninsular espaóol o islas Baleares. a
Canarias, Ceuta o Melilla o a un pala extranjero distinto del de
orisen. .

Segundo.-Los servicios de gestión consistentes en la obtenCIón
de los documentos necesarios para la importación de bienes en el
pala de destino, prestados por sujetos pasivos establecidos en el
territorio de aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido,
tendrán, a efectos de dicho Impuesto, d si&uiente tégimen de
tributación:

a) Estarán exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
cuando se refieran a bienes euya importación se realice en el
territorio peninsular espailol o islas Baleares y estén incluidos en la
base imponible de dichas importaciones. "

b) Estarán sujetos y no exentos del mencionado Impuesto
cuando se refieran a bienes cuya importación se realice fuera del
ámbito esPacial del Impuesto (Canarias, Ceuta, MeliUa o pais
extranjero distinto del de exportación).

Madrid, 29 de !'?I'tiembre de 1986.-El Director general, Fran
cisco Javier Eiroa Villarnovo.
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BANCO DE ESPAÑA

I dólar USA .
I dólar canadiense .
1 franco francés .
I libra esterlina ..
I libra irlandesa . .
I franco suizo . .

100 francos belps .
I IDiUlXl aIetnlUo ••.•...•..•.•.....

100 liras italianas .
I fiorio holandés .
1 corona sueca ..
I corona danesa .
I corona l1OfUeg1l .
I marco lin1andés .

100 cbelines austriacoa •............
100 escudos portu¡uesea ...........•
100 yens japoneses .

I dólar australiano .
100~ l/Íesas .
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Segundo.-No obstante, ~o en cuenta las dificultades
existentes para que los ti111lllmHle explotaciones pesqueras puedan
justificar en determinadas ocasiones el embarque de los repuestos
en la fonna indicada. como consecuencia del alejamiento de las
oficinas n servicios aduaneros, .J!lOVÍSÍona1mente, y en tanto no se
modifique la presente ReaoluaÓD, podrá justificarse el embarque
de dichos bienes de la si¡uiente forma:

1.0 El proveedor expedirá un ejemplar relativo a las prestacio
nes de setV1cios correspondientes a los bienes destinados al buque
pesquero y dos copias de dicho ejemplar.

2.0 El annador, titular de buque o, en su defecto, su__
tante, hará constar en el origina1 y en todas las copias de cada
factura su declaración relativa al destino de los bienes, justificativo
de la exención del Impuesto, quedando en posesión de una copia
de las referidas fiu:turaa.

3.0 Los sujetos pasivoo que presten los servicioa y opten por
justificar el embarque de laa men:ancias mediante este procedi
miento deberán confeccionar cada mes natural un documento
adUanero 8-3, comprensivo de todas las facturas de laa operaciones
efectuadas durante dicho periodo en relación con los buques de
pesca, Ylos remitirán, en unión de una copia de dichas fiu:turaa. a
la Aduana en cuya cin:unscripción radiQue el establecimiento
donde se efectúen laa entreps exentas del lmpuesto.

Madrid, 29 de ~embrede 1986.-El Director seneral, Fran
cisco Javier Eiroa VillamOVo.

26928 RESOLuaON de 29 de septiembre de 1986, de la
Dirección GeJIJ!ftÚ de Tribu/os, relativa al escrito de
fecha 11 de abril de 1986 por el que el11ustre Colegio
de Economistas de Madrid formula consulta vincu
lante en relación al1mpue3to sobre el Valor AJladido
al amparo de lo dispuesto en el artículo 5j de 14 Ley
46/1985, de 27 de dicimlbre (<<Boletfn OftciJl1 di!l
Estad<>>> del 28).

Visto el escrito de fecha II de abril de 1986, por el que el nustre
CoI~o de Economistas de Madrid formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Resultando que el citado Colegio está fiIcultado para formular
consultas vinculantes, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Resultando que se consulta si están exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido los~ de sestión relativos a la obtención de
licencias de imp0rtaci6n, certificados sanitarios, ~ necesarios
para la importación en EspaDa de mercancias suministradas por
proveedores establecidos en el extlllDjero, as! como los servicios de
mtermediación en dichos suministros, cuando unos y otros servi
cios se prestan por un sujeto pasivo establecido en el territorio de
aplicación delIm~ en nombre r por cuenta de los proveedo
res extlllDjeros y los b...... se remItan desde el extral\iero con
destino a Canarias o al territorio peninsular espailol o islas
Baleares' .

Considerando que el articulo 15, número 6 del Realamento del
Impuesto sobre el Valor Añadido aprobado por el Aea1 Decreto
2028/1985, de 30 de octubre (diOietin 0ficia1 del Estadooo del 31),
declara exentas del mencionado Impuesto las prestaciones de
servicios realizadas por in1etmediarioa que actúen en nombre y JJOf
cuenta de terceros cuando intervenaan en laa operaciones realiza
das fuera del territorio peninsular español o islas Ba1eares, entre las
cuales se comprenden laa entreps de bienes ef«n,ad.s en el
extral\iero con destino a la exportaci6n.

Consecuentemente, estarm exentas del Impuesto sobre d Valor
. Añadido los servicios prestados por los intermediarios que actúen
en nombre y por cuenta de proveedores establecidos en el extran
jero y relativas a laa entreps de bienes para la exportación
,...'¡izadas por dichos proveedoles, independientemente de que el
destino de tales exportaciollea sea en territorio peninsular espalol
o islas Baleares, Canarias, Ceuta, MeliUa u otro pala extIlIDjero
distinto del de orisen;

Considerando los servicios de sestión consistentes en la
obtención de 101 a:.:::entos necesarios para la importación de
bienes en España no pueden calificarse como de mediación en laa
operaciones de compra-venta y, por tanto, no quedan amparados
por la exención contemplada en d precepto re¡1amentario iIludido
anteriormente;

Considerando que, seaún d artfculo 45 del citado ~ento,
están exentas del Impuesto las prestaciones de servicios distintas de
las comprendidaa en el articulo 13 del Reglamento, cuya contra·
prestación esté incluida en la base imponible de las unportaciones
de bienes a que se Iefieran, de acuerdo con el articulo 54 del mismo
~~ .

Considerando que, d mencionado articulo 54 del Reslamento
del Impuesto establece que en laa importaciones la base imponible


